
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA METEOROLÓGICA E HIDROLÓGICA PARA EL SECTOR

PÚBLICO Y ACADÉMICO

Institución INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA

Descripción Trámite orientado a la entrega de información sobre el análisis de la estadística hidrológica y meteorológica
para obtener información de los fenómenos hidrológicos y meteorológicos pasados a través de un análisis
probabilístico y estadístico de la información histórica disponible de las variables hidrológicas y
meteorológicas con el fin de conocer su comportamiento en el futuro.

¿A quién está
dirigido?

Los beneficiarios del trámite de Información Estadística Meteorológica e Hidrológica son:

Instituciones pertenecientes a la Función Ejecutiva

Instituciones académicas nacionales

Instituciones académicas extranjeras

Dirigido a:
Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Estadísticas Meteorológicas e Hidrológicas

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Para las instituciones de la Función Ejecutiva los requisitos son:

Formulario de solicitud si el trámite lo realiza en línea.
Solicitud mediante oficio, dirigido a la Máxima Autoridad si el trámite lo realiza de manera presencial.
Formulario de entrega de servicios y productos.

Instituciones académicas nacionales y extranjeras:

Formulario de solicitud si el trámite lo realiza en línea.
Oficio de la institución académica si el trámite lo realiza de manera presencial.
Formulario de entrega de servicios y productos.

Requisitos Específicos:
Para las Instituciones académicas nacionales y extranjeras:

Se deberá adjuntar al oficio, el documento que certifique que se encuentra cursando los estudios (carnet
estudiantil).

¿Cómo hago el
trámite?

Pasos a seguir en línea

1. Acceder  a la opción  “ir al trámite en línea” que se encuentra en la presente página y llene los
respectivos campos obligatorios del formulario digital.

2. Recibir notificación por parte del INAMHI como constancia de envío de solicitud.
3. Receptar la información de manera presencial, vía correo electrónico o por el sistema documental

Quipux.

Pasos a seguir de manera presencial, correo electrónico y el Sistema de Gestión documental Quipux 

1. Solicitar el trámite a la Máxima Autoridad, mediante el sistema documental Quipux.
2. Llenar el formulario de entrega de servicios y productos Meteorológicos e Hidrológicos que se
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encuentra en el campo de formatos y anexos.
3. Anexar o remitir el formulario de entrega de servicios y productos Meteorológicos e Hidrológicos al

correo de Atención al Usuario: servicio@inamhi.gob.ec
4. Receptar la información de manera presencial, vía correo electrónico o por el sistema documental

Quipux y correo electrónico.

Canales de atención:
Correo electrónico, En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web), Sistema de Gestión Documental Quipux
(www.gestiondocumental.gob.ec).

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Dirección: Avenida Nuñez de Vela N36-15 y Corea, Módulo 4, Quito Ecuador.

Horario: Lunes a viernes de 08h00 a 16h30.

 

 

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Dirección de Información Hidrometeorológica 
Correo Electrónico: servicio@inamhi.gob.ec 
Teléfono: 03 971 100 ext. 81104

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2021 11 0 57

2021 10 0 51

2021 09 0 30

2021 08 0 29

2021 07 0 30

2021 06 0 20

2021 05 0 34

2021 04 0 239

2021 03 0 185

2021 02 0 147

2021 01 0 179

2020 12 0 209

2020 11 0 128

2020 10 0 192

2020 09 0 148

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA.. Art.
Art. 1 literal d).
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/LEY_DEL_INSTITUTO_NACIONAL_DE_METEOROLOG%C3%8DA.pdf


2020 08 0 91

2020 07 0 265

2020 06 0 148

2020 05 0 192

2020 04 0 25

2020 03 0 107

2020 02 0 215

2020 01 0 133

2019 12 0 122

2019 11 0 376

2019 10 0 88

2019 09 0 91

2019 08 0 197

2019 07 0 55

2019 06 0 110

2019 05 0 440

2019 04 0 128

2019 03 0 131

2019 02 0 151

2019 01 0 229

2018 08 0 59

2018 07 0 92

2018 05 0 168

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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